[image: image3.jpg]G, \

CORESAM








CORPORACION MUNICIPAL DE CONCHALI

DE EDUCACION, SALUD Y MENORES

PAGE  
[image: image2.jpg]G, \

CORESAM








CORPORACION MUNICIPAL DE CONCHALI

DE EDUCACION, SALUD Y MENORES


BASES ADMINISTRATIVAS IMPLEMENTACIÓN DE ESPACIOS PARA LA ESTIMULACIÓN TEMPRANA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES CORPORACIÓN MUNICIPAL DE CONCHALÍ CORESAM 2018

IMPLEMENTACIÒN DE ESPACIOS PARA LA ESTIMULACIÓN TEMPRANA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES  DE CORESAM- CONCHALÍ, 2018
I. GENERALIDADES 

La Corporación de Educación, Salud y menores de la Municipalidad de Conchalí RUT: 70.878.100-2, con domicilio en Av. Guanaco n° 2531 comuna de Recoleta, ha elaborado las presentes Bases Administrativas, que contienen los requerimientos para materializar la “COMPRA DE EQUIPAMIENTO PARA IMPLEMENTAR ESPACIOS PARA LA ESTIMULACIÓN TEMPRANA PARA LOS 18 ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN, SALUD Y MENORES DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ.
En la presente licitación podrán participar todas las personas jurídicas, chilenas o extranjeras, que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases Administrativas y Especificaciones Técnicas. Los proponentes cuyas propuestas fueren rechazadas, no tendrán derecho a reclamación ni indemnizaciones de ningún tipo. El llamado a licitación se efectuará mediante publicación en la página web de CORESAM, www.coresam.cl.
II. OBJETIVO DE LA LICITACIÓN
El objeto de la presente licitación, es entregar respuesta a la Urgente necesidad de implementar espacios de estimulación temprana en los establecimientos educacionales, con el fin de crear un ambiente propicio para el aprendizaje, en pos de provocar un impacto positivo en los estudiantes del establecimiento.
III. ANTECEDENTES DE LA LICITACION 

Los antecedentes que se acompañan a este llamado a licitación son: 

a) Bases Administrativas y Anexos

b) Bases Técnicas
Estos y otros antecedentes serán publicados por CORESAM en su sitio web www.coresam.cl conforme al calendario dispuesto en las presentes bases.
IV.  IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES

En la celebración del contrato del servicio objeto de esta licitación, las partes serán las siguientes: 

Licitante: Corporación Municipal de Educación, Salud, y Atención de Menores de Conchalí, CORESAM. 

Financista: Ministerio de Educación. Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) 2018.
El proponente u oferente: Persona jurídica, chilena o extranjera, que oferta o adjudica según sea el caso.
V.  OFERENTES 

Podrán participar en la presente licitación personas jurídicas que puedan acreditar o certificar su experiencia anterior en servicios similares y que se encuentren hábiles para participar.
a. Inhabilidades 
No podrán participar las personas jurídicas, que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
1. Que a la fecha de apertura registren deudas laborales y/o previsionales así como infracciones a las obligaciones labores, requisito que deberá acreditarse conforme la documentación exigida en las presentes bases de licitación. 
2. Mantengan deudas pendientes o litigios pendientes, con la Corporación Municipal de Conchalí y la I. Municipalidad de Conchalí, de cualquier tipo. 
3. Haber presentado informaciones o documentos falsos o haber efectuado declaraciones falsas en alguna propuesta convocada por la Corporación Municipal de Conchalí y/o I. Municipalidad de Conchalí. 
4. Encontrarse en alguno de los casos de incompatibilidad o inhabilidad para contratar con la Corporación Municipal de Conchalí, establecido en la legislación chilena. 
5. Haber sido objeto de multas por incumplimientos de obras contratadas por la Corporación Municipal de Conchalí y/o por la I. Municipalidad de Conchalí. 
VI.
FORMA DE PRESENTACION DE LA OFERTA 

El proponente deberá presentar su(s) oferta(s) en tres (3) sobres cerrados, caratulados “Anexos Administrativos”, “Oferta Técnica” y “Oferta Económica”, directamente en la Dirección Jurídica de CORESAM, ubicada en Av. El Guanaco Nº 2531, Comuna de Recoleta, durante los días y horario que se indique en el calendario de la licitación de las presentes bases, donde deberá exigir un comprobante de la entrega de éstos, que indique la cantidad de sobres entregados, nombre de ellos (Anexos Administrativos, Oferta Técnica y Oferta Económica), fecha, hora y firma de un funcionario de la Dirección Jurídica. Cada sobre en el exterior, además de indicar el nombre del sobre (Anexos Administrativos, Oferta Técnica u Oferta Económica), deberá identificar claramente nombre, número de teléfono y correo electrónico del proponente.

Los sobres deben contener la documentación en original, a menos que se indique claramente algo distinto, debiendo presentarse en el mismo orden que se indica para cada sobre, de tal forma que permitan ser revisados con facilidad, por lo tanto deberán estar agrupados por el tipo de documentación, ordenada cronológicamente y apartados mediante separadores, banderas u otros medios similares. Todos los documentos indicados en los sobres Anexos Administrativos, Oferta Técnica y Oferta Económica son obligatorios, por lo que la omisión de cualquiera de ellos o su presentación incompleta, determinará la exclusión de él o los oferentes del presente proceso licitatorio. No obstante lo anterior, los puntos dudosos contenidos en dichos antecedentes, podrán ser materia de consultas al oferente por parte de la comisión de apertura y evaluación, como también antecedentes menores que hayan omitido todos los oferentes. Estas aclaraciones o solicitud de envío de documentos serán solicitadas mediante correo electrónico al contacto oficial que hayan señalado para la presente licitación en el anexo N°1 (según sea el caso), en los plazos indicados en las presentes bases. 

Todos los anexos deben ser firmados por el representante legal
a.  Contenido sobre “Anexos Administrativos”
1) Anexo N°1: Identificación del Oferente y sus socios.  (Original y firmado) 
2) Boleta Bancaria de garantía a la vista, vale vista o póliza de garantía irrevocable, a la vista y sin liquidador a nombre de CORPORACIÓN MUNICIPAL DE CONCHALI, Rut: 70.878.100-2 que garantice la seriedad de la oferta, la cual debe incluir la glosa: “GARANTIZA SERIEDAD DE LA COMPRA DE EQUIPAMIENTO PARA IMPLEMENTAR ESPACIOS PARA LA ESTIMULACIÓN TEMPRANA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN, SALUD Y MENORES DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ”, por un valor de $2.500.000- (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS).(Original) 
Nota: en el caso que a la entidad financiera no le sea posible señalar la glosa en el documento, deberá escribir dicha glosa al dorso éste y posteriormente ser firmada por el proponente o representante legal, como también podrá adjuntar una hoja anexa al documento de garantía señalando claramente la glosa indicada precedentemente y estampar la firma del proponente o representante legal.
3) Anexo Nº2 “Declaración Jurada Simple” (Original y firmada)  
b. Contenido sobre Propuesta Técnica: 
En relación a la necesidad de uniformar los criterios de presentación de las ofertas y orientar, respecto a la forma en que la CORESAM evaluará los aspectos técnicos, se requiere que la oferta técnica incluya los siguientes aspectos:
· Anexo N°3 “Descripción técnica de los productos a ofertar”

· Descripción del servicio de implementación e instalación 

· Anexo N°4 “Descripción del servicio de garantía”

· Descripción del servicio de garantía

· Plan de trabajo y Carta Gantt
· Anexo Nº5“Plazo de entrega de los equipos”

· Fichas técnica con especificaciones y características da cada producto ofertado, con fotografías (imágenes) y otros antecedentes que entreguen mayor información de los ítems ofertados. Es obligatorio presentar una ficha técnica por cada producto, la que deberá ser única e irrepetible. De lo contrario la oferta técnica podrá ser declarada inadmisible.

· Antecedentes digitalizados que respalden el Servicio Post Venta de los productos.

c. Contenido del Sobre “Anexos Oferta Económica”

Anexo N°6. “Precio”

La empresa deberá indicar el precio VALOR TOTAL POR PRODUCTOS OFERTADOS que cumple el 100% de los requerimientos técnicos y 100% de productos solicitados (IVA Incluido)
VII. CONSULTAS, RESPUESTAS, MODIFICACIONES Y ACLARACIONES 

El oferente podrá realizar consultas relacionadas con la presente licitación, en el plazo establecido en el Calendario de Licitación, a través de la siguiente dirección de correo electrónico: licitacionpublica@coresam.cl. 

El oferente deberá señalar el nombre de la empresa y formular sus consultas haciendo alusión al punto específico de las Bases Administrativas, Anexos o Bases Técnicas. La Contraparte Técnica contestará las respuestas formuladas en los plazos indicados en el Calendario de Licitación. Las preguntas efectuadas y respuestas entregadas por la corporación a los oferentes, serán publicadas en la página web de CORESAM, www.coresam.cl el día y hora establecida en el Calendario de Licitación. CORESAM podrá efectuar aclaraciones a las bases licitación y/o Especificaciones Técnicas, para precisar su alcance o su contenido, sin importar si fueron materia de consultas por parte del o los oferentes. CORESAM podrá efectuar modificaciones a las presentes bases, hasta antes de la fecha de publicación de las respuestas, modificaciones y/o aclaraciones, lo cual debe formalizarse mediante Resolución. Nota: Todas las consultas, respuestas, modificaciones y aclaraciones son parte integrante de la presente licitación pública.

VIII. PRESENTACION DE LAS OFERTAS 

Las propuestas se deberán presentar en la fecha y horarios que se indiquen en el calendario dispuesto en las presentes Bases Administrativas. 

IX. APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

La apertura y evaluación será efectuada por la Comisión de Apertura y Evaluación en las fechas que estipula el calendario de la licitación, la cual estará integrada por:

· Directora de Educación de CORESAM 

· Director Jurídico de CORESAM

· Coordinador Técnico Comunal de Educación de CORESAM

· Director de Administración y Finanzas de CORESAM 

· Asesor Financiero de Educación CORESAM

· Miembro del Departamento Jurídico
Sin perjuicio de lo anterior, ante la falta de uno de ellos, el Secretario General estará facultado para reemplazar sin previo aviso a alguno de los integrantes de la comisión antes señalada.
a. Apertura 

El proceso de apertura de los sobres por parte de la Comisión de Apertura y Evaluación, será de forma privada y se realizará en la fecha que se indique en el calendario dispuesto en las presentes Bases Administrativas. La Comisión debe levantar un acta sobre todo lo obrado en ella y cualquier situación especial que acontezca, dejando además constancia de los oferentes eliminados durante este proceso por presentar antecedentes incompletos o sin la formalidad o exigencia solicitada, la cual deberá estar firmada por todos los miembros de la comisión. 

b. Evaluación 

El proceso de Evaluación del contenido de los sobres por parte de la Comisión de Apertura y Evaluación, será de forma privada y se realizará en la fecha que se indique en el calendario dispuesto en las presentes Bases Administrativas. La Comisión revisará cuidadosamente cada una de las ofertas y las evaluará conforme a los criterios de evaluación determinados en las Bases Administrativas. Cuando la comisión finalice la evaluación y se establezcan los acuerdos, elaborará el “Informe de Evaluación de las Propuestas”, el cual debe contener: Identificación del proceso licitatorio a que se refiere, fecha, individualización de los oferentes, indicación de los oferentes que no fueron evaluados por encontrarse fuera de Bases, criterios y métodos de evaluación, ponderaciones, puntaje obtenido por cada oferente y firma de cada integrante de la Comisión. La Comisión debe levantar un acta sobre todo lo obrado en ella y cualquier situación especial que acontezca. 

X. VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas se mantendrán vigentes hasta la celebración del contrato correspondiente, con el o los oferentes que resulten adjudicados según cronograma de la licitación.

XI. PRESENTACIÓN DE MUESTRAS FÍSICAS.-

Como requisito de la presente licitación, los oferentes deberán exponer una “demostración física” obligatoria de los productos en fecha y lugar estipulados en el calendario de licitación, teniendo que el oferente que solicitar una cita con el referente técnico del departamento de educación en el teléfono referido en el calendario de licitación. El objetivo será validar en terreno el cumplimiento de las especificaciones requeridas para el material esperado, según aspecto de materialidad, calidad, contenido pedagógico y cumplimiento de las especificaciones técnicas.

Para  la  demostración  física,  los  oferentes  deberán  exponer presencialmente los siguientes productos:

· Carro de Psicomotricidad

· Multijuego de Psicomotricidad 

· Set Circuito Activo

Para la evaluación de las ofertas, no serán seleccionadas las ofertas que propongan productos con especificaciones técnicas inferiores a las solicitadas.

XII. EVALUACION DE LAS OFERTAS

Los factores para la evaluación de las ofertas que hayan cumplido con todos los requisitos serán evaluados por:

	Ítem
	Ítem a evaluar.
	% evaluación

	P1
	CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTOS TECNICOS (ANEXO N°3)
	40%

	P2
	GARANTIA  (ANEXO N°4)
	10%

	P3
	PLAZO DE ENTREGA (ANEXO N°5)
	15%

	P4
	OFERTA ECONOMICA  (ANEXO N°6)
	35%


P1 - CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTOS TECNICOS (ANEXO N°3) 40%: 

Con esta variable, se evaluará el cumplimiento de las especificaciones y calidad técnica de los bienes o servicios ofertados, la que estará dada por la Ficha Técnica de cada uno de los productos.

Esta  Ficha  técnica  se  presenta  por  cada  producto  ofertado  indicando  marca,  modelo, características técnicas, fotografías y otros antecedentes que entreguen mayor información de los ítems ofertados. Es obligatorio presentar una ficha técnica por cada producto ofertado, la que deberá ser única e irrepetible. De lo contrario la oferta técnica podrá ser declarada inadmisible.

	Criterios a evaluar
	Cumple
	No Cumple 

	Cumple con disponibilidad de todos los productos solicitados.
	40 Puntos
	0 Punto.

	Cumple con todos los requerimientos técnicos y de materialidad.
	30 Puntos
	0 Punto.

	Los productos presentan todas las fichas técnicas solicitadas.
	10 Puntos
	0 Punto.

	Los productos evaluados en la presentación de muestras físicas, cumplieron con todos los requerimientos técnicos de las bases.
	20 Puntos
	0 Punto.


	
	

	
	P1=  Puntaje obtenido x 40/100
	

	
	
	


P2 – GARANTIA (Anexo N°4) 10%. 

	Criterios a evaluar
	Puntaje

	Garantía por 18 meses o más
	100 Puntos

	Garantía por 12 meses hasta 7 meses
	50 Puntos

	Garantía menor a 6 meses
	25 Puntos

	Sin Garantía
	0 Puntos


P2=    (Puntaje obtenido Garantía propuesta)  x 10/100


P3– PLAZO DE ENTREGA (Anexo N°5) 15%. 
El plazo establecido en las ofertas está dado por cada oferente y se mide en días corridos desde la fecha de autorización de la orden de Compra. Es de interés que los productos sean recepcionados conforme a el menor plazo, por lo cual, se evaluará con mejor puntaje al menor plazo ofertado. El puntaje que se asignará al plazo ofertado se calculará con la siguiente fórmula:
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Donde:
OEPL

opLM
100

Puntaje Plazo Menor

*100

Oferta Evaluada Plazo

Oferta Plazo Menor (entre postulantes).
Puntaje Maximo




Nota: Si perjuicio de la formula anterior,  los oferentes no podrán exceder el plazo máximo de 90 días corridos.
El puntaje máximo (100) lo tendrá aquel oferente que presente un menor plazo de entrega de los productos solicitados
P3=  Puntaje obtenido x 15/100
P4 OFERTA ECONOMICA  (ANEXO N°6) 35%
La oferta económica se basara en el precio total ofertado por la totalidad de productos que cumplen el 100% de los requerimientos técnicos, donde no habrá puntaje a ofertas con equipos que no cumplan con las especificaciones técnicas detalladas en las bases técnicas o que no cumplan con la totalidad de los productos requeridos por esta licitación.

	P4) =
	(Precio Mínimo Ofertado)
	x 35

	
	(Precio Oferente)
	


XIII. ADJUDICACION 

Dentro de los plazos que señala el calendario de licitación, la comisión de apertura y evaluación, deberá hacer llegar a la Secretaria General, el acta de apertura, acta de evaluación y el Informe de Evaluación de las Propuestas con la propuesta de adjudicación al oferente mejor evaluado y que cumpla con las condiciones establecidas en las presentes bases de licitación, quien deberá pronunciarse dentro de tres días hábiles y solicitar la resolución de adjudicación y contratación inmediata. La adjudicación es inapelable. Los proponentes cuya propuesta no fuesen aceptadas, no tendrán derecho a indemnización alguna. CORESAM podrá desechar todas las ofertas declarando desierta la licitación. 

XIV. CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 

 El contrato correspondiente será elaborado por CORESAM con estricta sujeción a lo dispuesto en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, Anexos, Consultas, Respuestas, Aclaraciones, Modificaciones, ofertas presentadas por el oferente adjudicado y otros antecedentes considerados en el proceso de licitación. La Dirección Jurídica confeccionará los respectivos contratos y la resolución de adjudicación simultáneamente, desde la recepción de la instrucción por parte del Secretario General. De ser necesario, la Dirección Jurídica podrá solicitar la documentación faltante, según sea el caso, comunicándose directamente con el adjudicado mediante correo electrónico señalado en Anexo, una vez haya recibido la instrucción de confeccionar la resolución de adjudicación y contratos, por parte del Secretario General, con el fin de cumplir con el plazo establecido, indicado precedentemente. Por lo anterior, el oferente adjudicado deberá hacer llegar la información solicitada en un plazo no superior a un día hábil. 
Nota: El oferente deberá cautelar la obtención de toda la documentación requerida para confeccionar los respectivos contratos en los plazos estipulados. El oferente adjudicado deberá firmar el contrato con la Corporación Municipal de Conchalí, de conformidad con lo dispuesto en el Calendario de la Licitación, de las presentes bases administrativas. Cualquier negativa del oferente para firmar el contrato, autorizará a CORESAM a hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta, y dejar sin efecto la adjudicación, quedando además facultada para adjudicar al oferente que habiendo postulado se encuentre en la siguiente posición en su evaluación y así sucesivamente en caso de que éste también se desista. En esta etapa el adjudicatario deberá presentar la garantía de fiel cumplimiento de contrato.

XV. GARANTIAS Y SEGUROS

c. Garantía de seriedad de la oferta
 
De la seriedad de la oferta Boleta Bancaria de garantía, vale vista o póliza de garantía irrevocable, a la vista y sin liquidador a nombre de CORPORACIÓN MUNICIPAL DE CONCHALI, Rut: 70.878.100-2 que garantice la seriedad de la oferta, la cual debe incluir la glosa: “GARANTIZA SERIEDAD DE LA COMPRA DE EQUIPAMIENTO PARA IMPLEMENTAR ESPACIOS PARA LA ESTIMULACIÓN TEMPRANA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN, SALUD Y MENORES DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ”, por un valor de $2.500.000- (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS).(Original) 

La vigencia de dicha garantía no podrá ser inferior a 30 días corridos, contados desde la fecha de cierre de recepción de ofertas, señalada en el “Calendario de la Licitación”. CORESAM podrá rechazar aquel instrumento que no cumpla con las condiciones exigidas en este artículo. Específicamente, rechazará aquel instrumento que, sin importar su denominación, por su naturaleza no cumpla el requisito de ser pagadero a la vista y tener el carácter de irrevocable, o que por cualquier motivo, no asegure debidamente el cobro de la garantía de manera rápida y efectiva. 

Esta garantía deberá obligatoriamente presentarla dentro del sobre “Anexos Administrativos”, la cual podrá hacerse efectiva sólo en los siguientes casos: 

· Si el oferente se desiste de su oferta, dentro del período de vigencia de la misma.

· Cuando el oferente ha sido adjudicado y no ha entregado su garantía de fiel cumplimiento del contrato dentro del plazo señalado en el punto XIV b.- denominado “GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” de las presentes bases. 

· No suscribir el contrato dentro del plazo establecido por CORESAM.

· Se compruebe la adulteración de cualquiera de los antecedentes presentados y exigidos para la postulación (en el caso de ser adjudicado). 

Esta garantía quedará custodiada en la Dirección de Finanzas una vez terminado el proceso de apertura y evaluación de la licitación pública. La garantía de seriedad de la oferta entregada por el oferente adjudicado, será devuelta previa recepción conforme de la garantía de fiel cumplimiento del contrato. A los participantes cuyas ofertas hayan sido declaradas inadmisibles se les devolverá la garantía dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que dé cuenta de la inadmisibilidad. Para lo anterior, el Director Jurídico, deberá remitir un memorándum a la Dirección de Administración y Finanzas, de forma posterior al plazo señalado, detallando el o los oferentes que no han sido adjudicados en la presente licitación, por haber sido declarada su oferta inadmisible y que desde ese momento se encuentran en condiciones de solicitar la devolución de la garantía de seriedad de la oferta, directamente en Tesorería de CORESAM. En el caso de las ofertas desestimadas, el plazo de devolución de dicha garantía será de 30 días corridos contados desde la notificación de la resolución de adjudicación, en atención a lo dispuesto en el punto XII denominado “de la Adjudicación”. Para lo anterior, el Director Jurídico, deberá remitir un memorándum a la Dirección de Administración y Finanzas, de forma posterior al plazo señalado señalando el o los oferentes que no han sido adjudicados en la presente licitación, por haber sido declarada su oferta inadmisible y que desde ese momento se encuentran en condiciones de solicitar la devolución de la garantía de seriedad de la oferta, directamente en Tesorería de CORESAM. En caso que la licitación sea declarada desierta, las garantías de seriedad que se hubieran entregado se devolverán una vez que se encuentre totalmente tramitada la respectiva resolución. Vencido el plazo estipulado para la firma del contrato, los oferentes que no fueron adjudicados, podrán exigir la devolución de esta garantía.

d. Garantía de fiel cumplimiento de contrato
Para la firma del contrato, el proponente adjudicado deberá presentar en la Dirección Jurídica de CORESAM, la garantía de fiel cumplimiento del contrato, la que deberá iniciar su vigencia, a lo menos, en la misma fecha de la suscripción del contrato. En ese acto, y previa recepción conforme de la garantía de fiel cumplimiento, la Dirección Jurídica deberá, sin mayor dilación, autorizar la devolución de la garantía de seriedad de la oferta, enviando memorándum al Departamento de Contabilidad y Presupuesto para que éste proceda a su devolución. El oferente deberá entregar una o más boletas de garantía bancaria a la vista, vale vista, o póliza de garantía de carácter irrevocable, a la vista, de ejecución inmediata y sin liquidador a nombre de CORPORACIÓN MUNICIPAL DE CONCHALI, Rut: 70.878.100-2 que garantice la seriedad de la oferta, la cual debe incluir la glosa: “GARANTIZA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE  COMPRA DE EQUIPAMIENTO PARA IMPLEMENTAR ESPACIOS PARA LA ESTIMULACIÓN TEMPRANA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN, SALUD Y MENORES DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ”, por un valor correspondiente al 5% del valor ofertado. (Original) La vigencia de dicha garantía será a lo menos desde la fecha del contrato y no podrá ser inferior a la fecha ofrecida a tres meses de la entrega de la totalidad de los equipos.

 La Dirección Jurídica podrá rechazar aquel instrumento que no cumpla con las condiciones exigidas en este artículo. Específicamente, rechazará aquel instrumento que, sin importar su denominación, por su naturaleza no cumpla el requisito de ser pagadero a la vista y tener el carácter de irrevocable, o que por cualquier motivo, no asegure debidamente el cobro de la garantía de manera rápida y efectiva.

XVI. MULTAS POR INCUMPLIMIENTO


En caso de incumplimiento de las obligaciones del Adjudicatario, la Inspección Técnica,  aplicará las multas que a continuación se detallan,  con la excepción de la unidad monetaria, que será en UTM. 

e. Multas por incumplimiento en plazo de entrega:

· CORESAM aplicara una multa de 2 UTM, por cada día de atraso a la fecha ofertada en la entrega de la totalidad de los equipos

El valor de la UTM a considerar será el correspondiente al del día de pago de la multa y esta deberá cancelarse en Tesorería.

f. Apelación a las multas 

Sin perjuicio a lo señalado en el punto anterior, el adjudicatario podrá apelar a las multas cursadas dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la notificación de infracción, mediante escrito fundado dirigido a la Contraparte Técnica, adjuntando fotocopia del informe que comunica la infracción cursada. Finalmente la Contraparte Técnica deberá responder formalmente y por escrito (por la misma vía que se comunican las multas) ya sea confirmando, disminuyendo la multa o bien, acogiendo totalmente la apelación a dicha multa, dependiendo de la gravedad de la infracción y la recurrencia de ésta. 

XVII. CONTRAPARTE TÉCNICA 

La Contraparte Técnica será un funcionario(a) de la Dirección de Educación de la CORESAM, responsable de hacer valer las obligaciones que impone el contrato, en virtud de la presente licitación. La Contraparte Técnica estará autorizada a formular las observaciones que le merezca la prestación del servicio. 

XVIII. ESTADOS DE PAGO 

Los estados de pago se cancelarán en un único pago para lo cual deberán acompañar la siguiente documentación: 

· Certificado de Conformidad emitido por la Contraparte Técnica.

· Factura que detalle nombre completo del servicio, visada por la Contraparte Técnica y la Directora de Educación.
XIX. RESPONSABILIDAD 

El adjudicatario será el único responsable frente a CORESAM y a terceros de todos los daños que ocasionare a estos y que se hubieren causado con ocasión de la prestación de los servicios o en el desempeño de funciones relacionadas a la Prestación de los servicios. Así mismo el adjudicatario será responsable y, en consecuencia, deberá indemnizar a CORESAM y mantenerla indemne de todo daño o perjuicio, demanda, reclamo, multa y de los gastos asociados a ellos, incluyendo pero limitado a costas y costos procesales y los honorarios y gastos de abogados que tengan su origen o fundamento en hechos u omisiones relacionados con los servicios, de cualquier tipo, que sean imputables al adjudicatario y los por cuales se persiga la responsabilidad directa, indirecta, solidaria o subsidiaria del adjudicatario. 
XX. TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO

 Se podrá poner término anticipado al contrato por mutuo acuerdo de las partes o por las siguientes causales imputables a la responsabilidad del adjudicatario: 

a). Por resciliación o mutuo acuerdo de las partes 

b). Si no ha comenzado la prestación del servicio dentro del plazo fijado en los documentos del contrato, o las haya suspendido

XXI. CALENDARIO DE LICITACIÓN

	DESCRIPCION
	INICIO
	FIN

	Publicación aviso en portada de Página de Coresam, llamada 

“IMPLEMENTACIÒN DE ESPACIOS PARA LA ESTIMULACIÓN TEMPRANA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES  DE CORESAM”
	30/08/2018 
	04/09/2018

	Consultas  licitacionpublica@coresam.cl 
	30/08/2018 
	04/09/2018

	Publicación Respuestas y Aclaraciones (www.coresam.cl) 
	31/08/2018

	Presentación de Muestras Físicas en Av. Guanaco 2531, Recoleta (Agendar desde 10 Hrs. hasta 17 Hrs. con el Sr. Luis Valdés al número 226597856
	05/09/2018
	05/09/2018

	Entrega de Propuestas (en la Dirección Jurídica)
	06/09/2018
(Desde las 09:00 a las 17:00 hrs.)
	07/09/2018
(Desde las 09:00 a las 14:00 hrs.)

	Apertura de ofertas
	10/09/2018 

	Evaluación de ofertas
	

	Envío de Acta de Apertura, Acta de Evaluación e Informe de Evaluación
de las Propuestas a Secretaría General
	11/09/2018

	Solicitud de Confección de Resolución de Adjudicación y Confección de Contratos (Secretario General – Dirección
Jurídica).
	Dentro de los 2  días hábiles siguientes, desde la recepción de Acta de Apertura y Evaluación de la comisión de apertura y evaluación.

	Emisión Resolución de Adjudicación y Confección de Contratos
	

	Publicación Resolución de Adjudicación y Acta de Apertura y Evaluación (www.coresam.cl)
	Día hábil siguiente de la emisión de la Resolución de Adjudicación.

	Firma de contratos (por ambas partes)
	Dentro de los 2 días hábiles siguientes a emisión de la Resolución de Adjudicación y Contratos.


ANEXO Nº 1 IDENTIFICACION DEL OFERENTE

	OFERENTE PERSONA JURIDICA

	NOMBRE
	

	ROL ÚNICO TRIBUTARIO RUT
	

	TIPO DE SOCIEDAD (LTDA., Anónima, Etc.):
	

	DOMICILIO (calle, Nº, comuna, ciudad):
	

	PÁGINA WEB:
	

	NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:
	

	TELÉFONO REPRESENTANTE LEGAL:
	

	CORREO ELECTRÓNICO REPRESENTANTE LEGAL:
	

	IDENTIFICACIÓN DE LOS SOCIOS Y ACCIONISTAS

	NOMBRE DE SOCIOS:
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	NOMBRE DE ACCIONISTAS:
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	CONTACTO OFICIAL PARA LA LICITACIÓN

	NOMBRE:
	

	TELÉFONO FIJO O CELULAR:
	

	CORREO ELECTRÓNICO:
	


_______________________________

NOMBRE Y FIRMA
REP. LEGAL
Santiago, ___ de _________ de 2018
ANEXO Nº 2  DECLARACIÓN JURADA SIMPLE

El oferente, en su calidad de Representante Legal, de la LICITACIÓN COMPRA DE PRODUCTOS PARA IMPLEMENTAR ESPACIOS PARA LA ESTIMULACIÓN TEMPRANA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN, SALUD Y MENORES DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ, declara bajo juramento que:

1. Que, el oferente no tiene entre sus socios a una o más personas que sean funcionarios directivos de la Corporación Municipal de Conchalí o Municipalidad de Conchalí, ni personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco descrito en la letra b) del artículo 56 de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

2. Que, no ha sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establecidos en el Código Penal, con dos años de anterioridad a este proceso licitatorio.
3. No registra saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con los actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos 2 años.
4. No se encuentre(n) sujeto a prohibición temporal o perpetua de celebrar actos o contratos con los organismos del Estado, de conformidad a lo dispuesto en el Nº2 y Nº10 del artículo 8º de la Ley Nº 20.393.

5. No ha celebrado acuerdo expreso o tácito a fin de celebrar o ejecutar cualquier hecho o acto o convención que impida, restrinja o entorpezca la libre competencia o que tienda a producir dichos actos. 

6. Que, el oferente acepta las condiciones, deberes y obligaciones indicadas en las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y sus Anexos.

7. Haber estudiado los antecedentes de la licitación y conocer las normas legales al respecto.

8. Haber considerado en la oferta económica todos los gastos necesarios para la ejecución del “LICITACIÓN DE COMPRA DE PRODUCTOS PARA IMPLEMENTAR ESPACIOS PARA LA ESTIMULACIÓN TEMPRANA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN, SALUD Y MENORES DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ”, de acuerdo a los antecedentes entregados para tal efecto. 

9. Que el proponente y los trabajadores que estarán en prestando el servicio directamente a la comunidad escolar, no tienen inhabilidad o condena por delitos sexuales contra menores. (Ley N°20.594)
________________________________

NOMBRE Y FIRMA
REP. LEGAL
Santiago, ___ de _________ de 2018

ANEXO Nº 3 CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTOS TECNICOS
	OFERENTE

	NOMBRE
	

	ROL ÚNICO TRIBUTARIO RUT
	


	Producto Solicitado
	Características técnicas Oferta
	Número Total Ofertado

	Árbol con frutas
	 
	 

	Arco iris de 4 piezas
	 
	 

	Carro psicomotricidad
	 
	 

	Cocina de madera
	 
	 

	Colchoneta de descanso
	 
	 

	Dominó gigante soft sensorial
	 
	 

	Flash card  fauna marina lengua huilliche
	 
	 

	Flash card  flora lengua huilliche
	 
	 

	Flash card  números lengua huilliche
	 
	 

	Flash card  plantas medicinales lengua huilliche
	 
	 

	Flash card colores lengua huilliche
	 
	 

	Kit de geometría
	 
	 

	Kit psicomotricidad
	 
	 

	Kit psicomotricidad fina
	 
	 

	Ladrillos para construcción
	 
	 

	Láminas los colores (letrado mapudungun)
	 
	 

	Lavadora de madera
	 
	 

	Lavaplatos
	 
	 

	Ludoteca
	 
	 

	Mesa sensorial
	 
	 

	Microondas
	 
	 

	Mini laboratorio interplanetario
	 
	 

	Multijuego de psicomotricidad
	 
	 

	Mural diario imantado 
	 
	 

	Panal de textura
	 
	 

	Piscina de pelotas cuarto de círculo
	 
	 

	Piscina pelotas xl 170x80x20 1500 pelotas
	 
	 

	Piso goma eva
	 
	 

	Puente motriz
	 
	 

	Refrigerador de madera
	 
	 

	Rueda con apoyo
	 
	 

	Sendero táctil
	 
	 

	Set circuito activo
	 
	 

	Set de bolos infantil (palitroques)
	 
	 

	Set de cubos apilables
	 
	 

	Set de pouf números de 0 al 9
	 
	 

	Set para habilidades motrices 
	 
	 

	Xilófono psicomotriz
	 
	 


________________________________

NOMBRE Y FIRMA
REP. LEGAL
Santiago, ___ de _________ de 2018

ANEXO Nº 4  GARANTIA
	OFERENTE

	NOMBRE
	

	ROL ÚNICO TRIBUTARIO RUT
	


Garantía propuesta. 

	Cantidad de Meses que cubre la garantía a los productos incluidos en la Licitación

	                                                              MESES


________________________________

NOMBRE Y FIRMA
REP. LEGAL
Santiago, ___ de _________ de 2018

ANEXO Nº 5  PLAZO DE ENTREGA
	OFERENTE

	NOMBRE
	

	ROL ÚNICO TRIBUTARIO RUT
	


	PLAZO EN DIAS DE ENTREGA DEL 100% DE LOS PRODUCTOS COMPRADOS POR LA CORESAM

	                                                              DIAS


________________________________

NOMBRE Y FIRMA
REP. LEGAL
Santiago, ___ de _________ de 2018

ANEXO Nº 6  PRECIO

	OFERENTE

	NOMBRE
	

	ROL ÚNICO TRIBUTARIO RUT
	


	VALOR TOTAL POR PRODUCTOS OFERTADOS que cumple el 100% de los requerimientos técnicos y 100% de productos solicitados (IVA Incluido)

	$




________________________________

NOMBRE Y FIRMA
REP. LEGAL
Santiago, ___ de _________ de 2018

ÁREA DE EDUCACIÓN

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE CONCHALÍ, DE EDUCACIÓN, SALUD Y ATENCIÓN DE MENORES

AVDA. GUANACO Nº 2531 – RECOLETA FONO: 2659 7800 – 2659 7803

ÁREA DE EDUCACIÓN

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE CONCHALÍ, DE EDUCACIÓN, SALUD Y ATENCIÓN DE MENORES

AVDA. GUANACO Nº 2531 – RECOLETA FONO: 2659 7800 – 2659 7856
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